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 Reconocimiento médico deportivo y espirometría (obligatoria):
 Anamnesis.
 Peso, talla, IMC.
 Tensión arterial.
 Frecuencia cardiaca.
 Auscultación cardio-pulmonar.
 Control visión.
 Exploración de miembros inferiores, miembros superiores, columna vertebral.
 Dismetría.
 Coordinación y equilibrio (Romberg y Dedo-Nariz).
 Dinamometría.
 Espirometría.

 Electrocardiograma (se puede realizar en el caso de que en la auscultación se detecte alguna
anomalía). 8 €.

 Será necesario presentar la solicitud de licencia para poder realizar el reconocimiento médico
(documento disponible en www.fbcv.es)

Dentro de la constante colaboración que mantienen la FBCV y Mapfre, y a
la que se suma ahora también Clínicas Sermesa, los participantes en las
Competiciones FBCV se van a poder beneficiar de una nueva ventaja: la
realización del reconocimiento médico necesario para tramitar la licencia.

http://www.fbcv.es/�
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Centros donde se pueden realizar los reconocimientos médicos

 Clínica Sermesa - Mislata (previa petición de hora)
C/ Emparrado, nº 3
Teléfono 963 134 111

 Clínica Sermesa - Pobla de Vallbona (previa petición de hora)
Pza. del Huerto, nº 5
Teléfono 962 760 178

 Clínica Sermesa - Alzira (previa petición de hora)
C/ Trinidad Reclal, nº 55
Teléfono 962 455 592

Web Site: www.sermesa.es

http://www.sermesa.es/�

	 
	 

